REF: Tratamiento impositivo del alcohol carburante y rectificado. 
 

Asunción, 08 de Noviembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 286 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 08 DE NOVIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXXX, la empresa XXXXXXX realiza la siguiente consulta vinculante, “HECHOS: El art. 106 de la Ley N° 125/91, referente a Tasas Impositivas que afectan a la producción nacional conforme a la tabla que se establece para EL IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO, entre las cuales en la SECCIÓN III se especifica “1 Alcohol anhídrido o absoluto y alcohol rectificado desnaturalizado, exclusivamente para carburante nacional ....5%. La norma de referencia fue reglamentada por el Decreto N° 14.073 de fecha 30 de junio de 1992 conforme a la facultad que le confería el Art. 90 de la Ley N° 125/91 para establecer regímenes especiales de liquidación del Impuesto al Valor Agregado (IVA). El art. 90 de la Ley N° 125/91 fue derogado por la Ley N° 2.421/04 DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y ADECUACION FISCAL conforme se lee en el Art. 35, numeral 1. Inciso b) de esta ultima. Habiéndose derogado explícitamente la base principal del sustento para el establecimiento de un régimen especial de liquidación del Impuesto al Valor Agregado (IVA) por el Art. 35 numeral Inciso b) de la Ley N° 2421 de  REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y ADECUACION FISCAL, XXXXXXX consideró extinguida o derogada también la reglamentación inserta en los Decretos N° 14.073/92 y 3936/99, con el fundamento de que lo accesorio sigue a su principal. Deroga la Ley, no puede quedar vigente su reglamentación. Se servirá el Señor Director General de Grandes Contribuyentes considerar en carácter de CONSULTA VINCULANTE a la presente nota y, disponer como corresponde de acuerdo a las normas establecidas en el CAPITULO XIII de la Ley 125/91.”;  este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:  

RESPUESTA

Respecto a la consulta, el Art. 6º de la Ley N° 2.421/04, modificatorio del Art. 83° de la Ley N° 125/91 –exoneraciones- no establece taxativamente la exoneración del I.V.A. de la enajenación de alcohol carburante. Por su lado, el Art. 7º, modificatorio del Art. 106° de la Ley N° 125/91 –tasas impositivas del Impuesto Selectivo al Consumo- elimina el alcohol carburante de la Sección III. Por tanto, atendiendo a lo expuesto precedentemente el alcohol carburante está gravado por el I.V.A. y exonerado del Impuesto Selectivo al Consumo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otra parte el articulo 40 de la Ley Nº 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal” dispone: “Durante los tres primeros años de vigencia de la presente Ley el Poder Ejecutivo queda facultado, a establecer que uno o varios tributos se liquiden y perciban en algunas etapas del circuito económico o en cualquiera de ellas, sobre el precio corriente en el mercado interno a nivel minorista, cuando por razones de orden práctico, características de la comercialización o dificultades de control hagan recomendable simplificar la recaudación del tributo. A tales efectos establecerá el procedimiento para la fijación del referido precio, salvo que éste sea fijado oficialmente. El Poder Ejecutivo podrá renovar el presente mecanismo de liquidación.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El Decreto 6806/05 Que reglamenta el Impuesto al Valor Agregado, en su articulo 37 señala: Derogaciones, Derogase el Decreto Nº 13424/92 así como las disposiciones relativas al Impuesto al Valor Agregado que regulan los mismo institutos o resultan contrarias a este Decreto.”  Dentro de ese contexto, el Decreto Nº 14.073/92 “Por el cual se reglamenta un régimen especial de liquidación del I.V.A. para la comercialización del alcohol carburante” y el Decreto N° 3.936/99 “Por el cual se reglamenta un régimen especial de liquidación del Impuesto al Valor Agregado para la comercialización del alcohol absoluto” se encuentran vigente a la fecha dado que los mismos no se contraponen a la reglamentación general del IVA y se mantiene la facultad del Poder Ejecutivo sobre los regímenes especiales, conforme lo mencionado en el articulo 40º de la Ley precedentemente citado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 08 DE NOVIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
